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U T I L I D A D

para "UN PISO REFORZADO PARA ALPARGATAS O CALZADO!', a favor 
de Don Manuel Mira García, domiciliado en Barcelona, dalle 
de Rosolión, 154, y Don Vicente Peria Badenea, domiciliado 
en Castellón de la Plaha, calle Alloza, ns 126.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El preaente modelo de utilidad ae refiere a un piao 
reforzado para alpargataa.

El modelo ee aplicable, más concretamente, para aque- 
llaa alpargataa eapecialea, dotadas de una gran altura de piso, 
debido a que la trenza de fibra, cáñamo, eaparto u otra que la 
forma, tanto vegetal como sintética, ee de gran anchura y au 
urdido ae realiza manteniendo en toda eu integridad eata **"**"! 
ra, que forma la altura de la suela o piso.

Como ee natural, tal altura de trenzado requiere un 
refuerzo eepecial, logrado por una múltiple linea de coeldo o 
puntadas, formando asi tres o más pespuntee en todo el eontor 
no del borde del piso.

A fin de facilitar la explicación, ae acompaña a la 
preaente memoria una lámina de dibujos, en la cual ae ha re­
presentado un caso de realización, que ae cita solamente a
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titulo do ejemplo.

En el dibujo:
la figura representa, en perspectiva, una parte de 

piso de alpargata, en la oual se ha practicado el múltiple 
cosido reforzante.

Consiste el modelo en obtener la suela de la alparga­
ta a base de una trenza -1-, de cualquier anchura con rela­
ción al espesor, manteniendo asta anchura -2- en sentido ver­
tical, para constituir la altura de la parte del piso, refor­
zando òste mediante unes órdenes de pespuntes, indicados su­
cesivamente en —3—4— 5— , etc., con lo cual el citado piso que­
da sumamente reforzado.

Estos pespuntes son, preferentemente, pasantes de 
un lado al otro, a traváa del ancho del piso o suela, y pue­
den ser, en toda clase de hilos y colores.

El modelo, dentro de su eseneialldad, puede ser lle­
vado a la práctica en otras formas de ejecución que las indi­
cadas a titulo de ejemplo, a las cuales alcanzará igualmente 
la protección que se reoaba. Podrá, pues, ser construido en 
cualquier forma y tamaño, empleando para su fabricación los 
materiales más adecuados a cada caso: por quedar todo òlio 
comprendido dentro del espíritu de las reivindicaciones.

N O T A

Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que 
se declara como no practicado ni puesto en el mercado en Es­
paña, comprende las siguientes reivindicaciones:

1*.- Un piso reforzado para alpargatas o calzado, ea-
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raoterizado esencialmente por el hecho de realizar la unión 
o cosido de la trenza, de anchura especial, que forma el con 
t o m o  del piso, mediante el empleo de varios órdenes de pes­
puntes, según líneas horizontales que siguen todo el contorno 
del piso, cuyos pespuntes son, preferentemente, pasantes de 
una a otra parte, a travás del anoho de dicho piso.

2*.- Uh piso según la anterior reivindicación, en el 
que, la trenza especial empleada, se urde manteniendo como altu^_ 
ra del piso toda la anchura de dicha trenza

3*.—  Uh piso reforzado para alpargatas o calzado.
Según se describe y reivindica en la presente memoria 

descriptiva, que consta de tres hojas, foliadas y escritas a 
máquina per una sola cara, acompañadas de una lámina de dibu­
jos.

Madrid, a 3 de enero de 1949.
MANUEL MIRA GARCIA 
VICENTE PBRIS BADENES.
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